
RESOLUCIÓN RECTORAL N' I15.2O17.UTEA-R

Abancay, 29 detnarza del2017.

VISTO:
El Oficio N'016-2017-UTEA-R, del 17 de mar¿o de 2017, presentado por el

Secretario General Abog. Manuel Jaime Caballero Garci4 solicitando autorización de
contrato de la Abog. Jiovanna Arce Del Castilló como Asesora Legal de la Secretaria
General de la UTEA, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con 1o dispuesto en el art. 19, pánafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen nbrmativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

lI^" 302?9, que regula la autonomía de las universidades, y los Articulos 1o y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norrnan las facultades del Rector, entre ellas
ar¡torizar Ia contratación de docentes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al
annparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 delaLey Universitaria, que
confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa dá la
Universidad;

Que, mediante Oficio N" 016-2017-UTEA-R, del 17 de marzo deZ}lT,presentado
por el Secretario General Abog. Manuel Jaime Caballero Garcia, soliciando aütorización
de confiato de la Abog. Jiovanna A¡ce Del Castillo como Asesora Legalde la Secretaria
General de Ia UTEA, desde el 03 de abril hasta el 3l de diciembre del20l7,con una
remuneración total de s/. 3,600.00 (Tres mil seiscientos soles);

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 58 del Texto Único Ordenado de la
Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de Productividad y
Competitividad Laboral aprobado porDecreto Supremo N" 003-97-TR, y su Reglamentó
aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR; es procedente autorizar el contrato laboral
de la Abog. Jiovanna Arce Del Castillo como Asesora Legal de la Secretaria General de
la UTEA, desde el 03 de abril hasta el 31 de diciembre dél Z}tl, con una remuneración
total de S/. 3,600.00 (Tres mil seiscientos soles)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23g52,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad;,y la Resolución del Comité Electoral No
0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO.- AUTORIZAR con cargo a dar cuenta ante el Consejo
Universitario, la contratación laboral de la Abog. Jiovanna A¡ce Del Castillc como
Asesora Legal de Secretaria General de la UTEA, desde el 03 de abril hasta el 31 de
diciembre del 2017, con una remune¡ación total de S/. 3,600.00 (Tres mil seiscientos
soles).
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ARTÍcuLo SEGUNDO.- DrspoNE& que ta Dirección Generai de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplirniento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con !a presente Resolución a dichas inskncias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológrta de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal rveb
de la Universidad.

RrGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍ\,ESE
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